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BIBLIOTECARÍO/A

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Sin determinar

Requisitos: a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea que reúna

los requisitos establecidos en el Art. 57 del TREBEP, así como en estas mismas circunstancias las

personas incluidas en el ámbito de aplicación de los TratadosInternacionales celebrados por la Unión

Europea y ratificados por España en los que sea deaplicación la libre circulación de trabajadores.b)

Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.c)

Estar en posesión del título de diplomatura o grado en Biblioteconomia. Los/as aspirantescon

titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la

correspondiente convalidación u homologación.d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas.e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera delas Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las

Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos ocargos

públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o

en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleopúblico.f) No estar incurso en ninguno de los

casos de incapacidad ni incompatibilidad establecidosen las disposiciones vigentes.- Estos requisitos

deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, mantenerse

durante el proceso selectivo y habrán de acreditarse conforme a lo establecido en estas Bases.- Las

personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin

que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en que sean

incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. Para estas personas,

cuando previamente lo hayan solicitado en lainstancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y

medios de realización de losejercicios de forma que gocen de igualdad de oportunidades.* PARA

MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Andújar (Jaén)

Plazas: 1 Turno libre

Plazo: 2018-04-20

Observaciones: PLAZO DE SOLICITUDES:-Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su

solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén) en el

plazo de veinte

días naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de la

plaza en el Boletín Oficial del Estado, manifestando que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos en la misma. Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en

cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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